
 

 
 
 

 

 CIRCULAR 
 
 Bancos N°  3.395 
 
 Santiago,  3 de julio de 2007. 
 
 
Señor Gerente: 
 
RECOPILACION ACTUALIZADA DE NORMAS. Capítulo 8-8. 
Créditos a empresas del Estado. Actualiza instrucciones. 
 
 
 
 
 Por D.F.L. N° 1 del 9 de mayo de 2006, publicado en el Diario 
Oficial el 26 de julio de ese año, se fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo que modificó la 
numeración del artículo 138 de dicha Ley que pasó a ser 140. 
 
 
 Por tal motivo, se remplaza en el último párrafo del Capítulo 8-8 de 
la Recopilación Actualizada de Normas, la frase “artículo 138 de la Ley N° 18.695, 
modificado por la Ley N° 19.130” por “artículo 140 de la Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades”.  
 
 
 Se reemplaza la hoja correspondiente al Capítulo 8-8, por la que se 
acompaña. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
  GUSTAVO ARRIAGADA MORALES 

  Superintendente de Bancos e 
  Instituciones Financieras 

 
 
 


